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RADICADO 05266-31-03-001-2010-00387-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Cinco de mayo del año dos mil veintidós   
 

En vista de que no se observa en el expediente que se hubiera 

celebrado la venta de cartera entre el Fondo de Capital Privado 

Alianza Konfigura Activos Alternativos II y el Patrimonio Autónomo 

Conciliarte, y de que en el presente proceso existen dineros por 

entregar ($6.502.202), se ordena la entrega a la ejecutante (primera 

de las mencionadas, por ser cesionaria del crédito), de los títulos que 

se encuentran consignados a órdenes de este despacho, y los que se 

sigan depositando, conforme a la liquidación del crédito, para lo cual 

se requiere a las partes, con el fin de que actualicen la liquidación.  

 
NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.___69  _______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, mayo  12     del 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


